
cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

40
34

14/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 104

24092

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

EXTRACTO de la Orden VTM/488/2021, de 7 de mayo, por la que se convocan subven-
ciones para la rehabilitación de accesibilidad en edificios y viviendas, correspondien-
tes al Plan de Vivienda 2018-2021.

BDNS (Identif.): 562718

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/562718).

Primero.— Objeto.
1. Podrán ser objeto de subvención las obras de rehabilitación en materia de accesibilidad, 

de viviendas y edificios ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
comprendidos en una de las dos líneas siguientes:

Línea 1. Accesibilidad de viviendas individuales, tanto unifamiliares, aisladas o agrupadas 
en fila, como viviendas en pisos de edificios de tipo residencial colectivo.

Línea 3. Accesibilidad de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva (de dos o 
más viviendas con elementos comunes).

2. Las actuaciones subvencionables en materia de accesibilidad se especifican para cada 
una de las líneas y estarán enmarcadas en el programa 6 señalado en el artículo 4 del PA:

Programa 6. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de 
utilización y de la accesibilidad en viviendas.

3. Serán subvencionables las obras no iniciadas, y las iniciadas después del 1 de enero de 
2019, terminadas o sin terminar, que cumplan los requisitos de la convocatoria y no superen 
el plazo máximo de ejecución de 24 meses.

4. Sistema: procedimiento simplificado de concurrencia competitiva.

Segundo.— Beneficiarios.
Línea 1: Viviendas unifamiliares.
Podrán ser beneficiarios los propietarios, o usufructuarios, de viviendas unifamiliares, ais-

ladas o agrupadas en fila, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de 
naturaleza privada.

También podrán ser beneficiarios los inquilinos de las viviendas en el caso de que sean 
ellos quienes asuman el coste de la rehabilitación, así esté contemplado en su contrato de 
alquiler y cuenten con la autorización expresa del propietario. En el mismo caso, podrán ser 
beneficiarios los usufructuarios de las viviendas cuando costeen a su cargo los gastos de la 
rehabilitación y así lo acuerden con el propietario.

Es requisito específico de esta línea que en la vivienda tengan su residencia habitual per-
sonas con grado de discapacidad reconocido mayor o igual del 33 % y/o personas de edad 
igual o superior a 65 años.

Línea 3: Edificios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas incluidas en la línea 3:
Los propietarios únicos de edificios existentes de tipología residencial de vivienda colec-

tiva, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada.
Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios 

constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
Propiedad Horizontal.

Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal.

Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de viviendas 
o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como 
por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comuni-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/562718
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/562718
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dades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas que acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les otorgue la 
facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa, podrán ac-
tuar en representación de los beneficiarios citados en los puntos a, b, c y d, pero no serán 
considerados beneficiarios directamente.

Tercero.— Bases reguladoras.
1. Constituyen las bases reguladoras de las subvenciones convocadas las previstas en el 

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, (en adelante denominado PEV), así como sus posteriores modificaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. Esas bases reguladoras se completan con las disposiciones previstas en el Decreto 
223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés 
de Vivienda 2018-2021, (en adelante denominado PA), y su modificación por Decreto 83/2020, 
de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, que las ajusta a las previsiones normativas de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la medida en que resulten 
compatibles con las bases contenidas en el PEV.

Cuarto.— Crédito Presupuestario y cuantía de la subvención.
1. Estas ayudas se abonarán con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2021, con un importe máximo de 6.563.069 €, con la siguiente distri-
bución en programas, fondos y partidas presupuestarias:

Convocatoria rehabilitacion 2021, Programa 6.
Fondos finalistas: 13050/4312/780186/39127 = 5.815.867 €.
Cofinanciación autonómica: 13050/4312/780186/91001 = 747.202 €.
Total presupuesto convocatoria = 6.563.069 €.
2. La cuantía de la subvención será como máximo del 40% del coste subvencionable, sin 

superar en ningún caso las cuantías unitarias por vivienda que se establecen en la convoca-
toria.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará un mes después de la publicación 

de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, y durará 30 días naturales; si el 
día número 30 del plazo de solicitud coincide con domingo o festivo, el plazo concluirá el si-
guiente día hábil.

2. La solicitud se dirigirá a las Subdirecciones provinciales de Vivienda y, sea cual sea su 
forma de presentación, será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electró-
nica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, haciéndolo a través 
de las siguientes direcciones:

Línea 1: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/rehabilitacion-edificatoria-viviendas-indivi-
duales.

Línea 3: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/rehabilitacion-edificatoria-edificio.
El uso del modelo específico de solicitud generado en las citadas direcciones electrónicas 

será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas por el solicitante o por su representante, bien ma-
nualmente en el caso de que se presenten de forma presencial, o bien digitalmente a través 
del tramitador electrónico en el caso de presentación telemática, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud de la ayuda incluirá, como mínimo los datos y documentación reseñados en 
los modelos de solicitud incluidos en el tramitador electrónico del Gobierno de Aragón.

2. En el procedimiento telemático, toda la documentación se deberá presentar de forma 
telemática en las direcciones electrónicas indicadas.

3. En el procedimiento presencial, la documentación se presentará preferentemente en 
formato digital, de una de las dos formas siguientes:

a)	 Aportándola en el tramitador electrónico al rellenar la solicitud, o.
b)	 Acompañando a la solicitud que se presente presencialmente en el registro, en formato 

digital (en un dispositivo USB).

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/rehabilitacion-edificatoria-viviendas-individuales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/rehabilitacion-edificatoria-viviendas-individuales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/rehabilitacion-edificatoria-edificio
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Sin perjuicio de que, si el interesado no dispusiera de medios electrónicos, se puede pre-
sentar la documentación en papel.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, José Luis Soro Domingo.
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